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S. Aclividades CIIJtIuaJG

U En la biblioteca objeto de este ConveDio, Ycon i.ndependencia
de las RClindades bibliotocariu, se POdriII realizar ottU actividades
cullUr81es prog¡anwIas por la ComUllidad de Madrid o por la Adminis
1nciÓll del Estado para la ejecución, en tal ClISO, de campañas de ámbito
eslata1.

6. OrganIzacI6n}' comunicDd6n ImtrbibJiotOctUia

6.1 El Di=tor de la bt'blioteca ~ ~llS8bIo de la adecuado
orpnizacióll, ñmciouamiento • investipcion del Cenuo y de sus
foDdos, con criterios~. y de acuerdo con las normas leplcs o
reglamentarias diCladas al respoclo, así como con las instrucc:iones
emanad" de la Comunidad de Madrid.

6.2 LaAdministraciÓll del Estado llOdr6 inspotcionar el fimciona·
miento de la biblioteca objeto de este Con\'eJIÍo, a fin de pmnlizar el
mejor cumJl!imjento de sus fines especfficoa.

6.3 La Comunidad de Madrid pmntizari el mantenimiento de los
vinculos de relación existentes entro la bt'bliotoca pública de titll1aridad
cstata1 en su terri~~J el resto de las bibliotecas públicas del Estado.

6.4 La Com' Autónoma establecert la coordinacióll conve-
niente entro la bt'blioteca de titularidad estata1 Y las de compelC:llCia
autonómica, a fin de conseguir la efiCaz sistematización de SUS servicios
bibliotecarios, Y garantizari la aplicacióll de las conespondiontos nor
mas t=icas es..tales a la bt'blioteca obleto de _ Con\'eJIÍo.

60S. El Ministerio de CultUIa tendd _ en todo momento a la
mencionada bt1llioleCa, y la ComUllidad Antónoma estañ ob1ipda a
proporcionarle cuanlaS ÜIformaciones requieta 101ft sus fondos; edifi·
l:ios, instalaciones y ñmciouamiento de servicioI. . .

6.6 Ambas partos estlIdiarin en _ las mejoras necesarias para
que 101 servicios prestados por dicba biblioteca alcancen el nivel óptlmo
colaborando en~ CDC'mjn.dOl a dicho fin. Iplmemc. vela
llIn para que la biblioteca objeto de este ConveDio 1llC11la c:=Iitos
suficientes para su mantenimIento y el iDcremento preciso de SUS
fondos. ....

•,.,\'!..'I. .7. Fi1lD1

Los Iéminos del ConveDio POdriII ser modificados total o pan:iaI
mente de común acuerdo;-. iDstancia de~~d~las partos Yprevia
denllllcia con seis m.... de antolación. Su .• ao produciri una
vez traspasados los modios adscritos a la ..-..... de la biblioteca objeto

deI~ -"
FUman él presel\te Convenio en el lugar Y fecba iDdicodot el

Ministro de Cu1tura, don JOlJO Somprún_ f~ Y el Conse.ieto de
Cttltnm de la ComUllidad Autónoma de MaCIricI, don hmón Espinar
~ ..

ANEXO
p.ted4n de bOlIlla.: •

. Bt'blioteca PI1blica. Call. A%cOIla, 42, Madrid.

RESOLUCION lit 29 lit inQ)IO d. 1989, lit la Sllbstcrtta
ría, por la qut .. notlflCll J4 IroUrpD.Jld6n del rtCIInf)

comtndoso nrlmero /12//989, contra el Real Dtt:rtto
155/1989. lit 10 lit febnro, por el qut .. d«1Jutl BIm di
Imt!1'ts Crdturrú, con~ d. numrmrmto. el odQido
d.J lllltigllO Cotrmllo lit San Andrá. sito en la p/I:ia di
Santo Domingo, lit MIrida (BadJ;Joz). }' .. tmplü4 tl /os
posibles ifflerisados. .

Dma. Sr~ A .fectos del recurso contencioso número I72I198~ante
la Sala de lo Conlencioso-Adminiltrativo (Sección Tercera), del uibu
na! Supremo, por la presente se notifica la ....tetposiclÓll déI rocuno de
referencia, contra el RcaI Decreto 155/1989; de lO defebmo (<<Ilo1elIn
Oficial del Estado» del 14), por el que se dccIua Bien de In'"
Cultura1, con categOria d. monumento, el edificio delan~ Convento
de San Andrés, sito en la plaza de Santo Dominao, de Mmda~
Y se emplaza ante dicha Sala a los posibles inJeresados en n:IacióIl con
dicbo RcaI Decreto que sean titulares de llIl derocbo SlIbjetivo o de un
in'" legitimo, a fin de que puedanco~ ante la misma en el
pla%o de veinte dins. . . ..

Conforme a lo acordado JlOl' la Sala, esta Subsecretaria resuelve que
se publique en el «1lo1elin Oficial del Estado» el emplazamiento de
reforoncia. .

Lo que se hace p6blicc para~ conocimiento.
Madrid. 29 d. mayo de 1989.-El Subsecretario, Mi¡uel Satnlstqpñ

Gil-Delpdo. .

13457 RESOLUCION d. 30 lit mayo d. 1989. del Instituto
NDd01llZ1 d. las Anes Escénicas }' d. la Música, por Ja qu.
.. h4un públicas la e<»nposiei6n del Jurado }' la concGi6n
lit1Jls AY!uf¡zs }' Pmnias para Empresas Fonogr4flCQS,
cormpotidiDue$ a 1988.

De acuerdo con la ReIoIución de 12 de dicicmln de 1988 (<<Ilolelin
Oficial del Estado» d. 11 de enero de 1989), por la que se convocaron
las Ayudas Y Pmnios para Empresas Fonos:ráficas, correspondientes a
1988, este Instituto acuonla hacer pública la concosiÓll de las Ayildas Y
Premios para Empresas Fono¡rtlicas, conospondiontes a 1988, así como
la composiciÓll del Jurado, previsto en la base sexla del anoo I y base
cuana del anexo 2 de la mencionada ReIoIucióll. .

En su virtud, be resuelto: •
Primero.-El Jurado provisto en la base sexla del an.xo I y base

cuana del anexo 2 de la Resolución de 12 de dicicmln de 1988, quedó
compuesto de la si¡uiente forma: .

Presídente: Don Josó Manuel Garrido Guzmán, Director genoral del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y d. la Música.

V'u:epresidente: Don Juan Francisco Marco ConcbiUo, Subdirector
goooral del Departamenlo Musical del 1Dstituto Nacional de las Artes
~nicas y de la Música. _

. Vocales: Don Alfredo Aracil AviIa, don Josó Luis pmz de Arloap .
y don SantialO Manln Bermúdez. . . .

Actuó como Sec:relario, con voz y sin voto, la Jefa del Servicio del
Departamento MuSical del Instituto Nacional de las Artes Escénicas Y
de la Música, doAa Irono Guri Gan:Ia. .

Sepndo.-El histituto Nacional de las Artes Escénicas y d.1a Música,
previo el asesoramiento del Jurado mencionado en el punto primero de
la presente Resolución, ha resuelto concoder las ayudas a la producciÓll
a las que hace referencia la base primera del anexo I de la ltesolución
de convocatoria en las modalidades contenidas en la base segunda del
mismo anexo a las si¡uiontes Empresas FOIlo¡rtlicas: .

a) Ediciones que COntnDuyan a la difilsiÓll de la obra del composi-
tor español acInaI, se concede a: ..
. «Audiovisuales de Satri&, Sociedad AnóIlima», basta un máximo de

1.000.000 de pesetas, por la obra «P=ssions de Bart:elona» de Josep
Mostres Y Andz6s Lcwin-Richtor, interprolada - por P=ussions de
Bart:elona.

«IIuroz, Sociedad Anónima (PolIm11sical», basta llIl máximo
de l.lIOO.ooo de pesetas, por la obra ePiaIlo espaio1 contempod...... de
M.~ R. BaI=, F. Cano Y OlrOI,iDterprolada Por Humtpto
Qu'pl1L - ... - _. >

b) Edicio.... que contribuyan al mejor conocimlento y difusión del
patrimonin music:&l español, se concedea:. .

«Dial Piscos. Sociedad Anónima», basta un máximo de 1.000.000 de
pesetas, por la obra «La MI1sica en la era del descubrimiento-Juan
VÚQueZlt de Juan Vúquez, interprolada por Taller Ziryab.

«Dial DiscoI, Sociedad Anónimt:¡.b"sta llIl máximo de 1.000.000 de
pesetas, por la obra cMllslca de de la Catednll de Albam1cfDlo,
transenpciÓll de JesIls MarfIl Muneta, interprolada por Teresina JordL

e) Ediciones que contn'buyen a la promociÓll del inlélpmo español;
se concede a: .

4lG!abaciones Accidentales, Sociedad AnóDimalo, basta un máximo
de 1.000.000 de pesetas, por la obra «Cantaora» popular interprolada
por Carmen Linares. -

«Produccionco DiscoIrtiicas Independientes, Sociedad Anótlima»
(POI). basta un máximo de 1.000.000 de JlOIOlU.. por la obra cQuanets
de Corda» de Fduard ToIdrá, interpretada por QuarlOt Sonor.

Ten:eio.-El Instituto Nacional d.1as Artes Escénicas y de la Música,
a la nsta del fallo del Jurado, conlOlllplado en el punto primero de la
presente Resolución, ha resueltO concoder los Pmnios d. Producción
preVistos en la _ primera del anexo 2 de la Resolución de convocato
ria,' a las si¡uiontes Empresas Fono¡rtIicas, en la. cuantia de 500.000
pesetas cadli una. .

a) EdicioneS que contribuyan a J8 difusiÓll de la obra del composi.
tor español acIUa1, se concode a: . .
. cArea e-c;ÓIl Acllstica· Fundación Musical ACM (Unió Musi..),

~~~ottO:.n~..... de Benel Casab1ancas,in~~

. b) Ediciones que contn1luyon al mojor conocimiento y difusiÓll del
patrimonio musical espaio1, se COllCOClC a:

«Producciones DiscoItlIficas Indepondientes, Sociedad Anónima»
(POI). p la obra cMisn pro det\mclis-Misn de BataIl» de Joan
~terproladapor la Cape11a Reial/Jordi Savall.

e) Ediciones que contribuyan a la promociÓll del intérprete os¡la
do!:
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«Producciones Discográficas Independientes, Sociedad Anónima» .
(PDI), por la obra «CanCODS» de Frederic Mompou, interpretada por
Cannen Bustamente y Carmen Bravo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-El Director general, José Manuel

Ganido Guzmán. - -

RESOLUCION de 30 de mayo de 1989. del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, por la que
se hacen públicas la composición del Jurado y la concesión
de ayudas y premios para Editoras de Obras Musicales.
correspondientes a 1988.

De acuerdo con la Resolución de 12 de diciembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1989), por la que se convocaron
las Ayudas Y Premios pata Editoras de Obras Musicales 1988, este
Instituto acuerda hacer pública la concesión de las Ayudas Y Premios
para Editoras de Obras Musicales correspondientes a 1988, así como la
composición del Jurado previsto en la base sexta del anexo 1 y base
cuarta del anexo 2 de la mencionada Resolución.

En su virtud he resuelto:

Primero.-El Jurado previsto en la base sexta del anexo 1 y base
cuarta del anexo 2 de la Resolución de 12 de diciembre de 1988, quedó
compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Don José Manuel Garrido Guzmán, Director general del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: Don Juan Francisco Marco Conchillo, Subdirector
general del Departamento Musical del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música.

Vocales: Don Emilio Casares Rodicio, don Ismael Femández de la
Cuesta González y don Luis de Pablo Costales, Miembro del Consejo de
la M1lsica.

Actuó como Secretario, con voz y sin voto, la Jefa del Servicio del
Departamento Musical del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y
de la Música, doña Irene Guri García.

Segundo.-El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música,
previo el asesoramiento del Jurado calificador mencionado en el punto
primero de la presente Resolución, ha resuelto conceder las ayudas a la
producción. a las que hace referencia la base primera del anexo 1 de la
Resolución de convocatoria, en las modalidades contenidas en la base
segunda del mismo anexo, a las siguientes Editoras de Obras Musicales:

a) Ediciones de la obra editorial o partitura que contribuyan a la
difusión de la obra del compositor español actual, se concede a:

«Climent Quer E.» (<<Clivis Publicacionep), hasta un máximo de
1.000.000 de pesetas, JlUt la obra «Misbra» de C. Guinovart.

«Real Musical, Sociedad An6nima», hasta un máximo de 1.000.000
pesetas, divididas en partes iguales entre las obras: «Diferencias sobre un
tema de Manuel de Falla» de M. Castillo, «Hommage» de M. A. Coria,
«Deux Encoles» de M. A. Coria, «Planto y Tocata» de A. García Abril,
«Preludios de Mirambe1 número Slt de A. Ga.rcia Abril, «Preludios de
Mirambel nÚMero 6» de A García Abril, «Vademecum Musical» de A
García Abril Y «Marinero en tieITll» de R Halfi\er.

b) Ediciones de la obra editorial o partitura que contribuyan a la
pedagogía o la investigación musicales, se concede a:

«Mundimúsica, Sociedad Anónima», hasta un máximo de 1.000.000
de pesetas, por la obra «Teoría y Práctica de la fiautalt, VolÚMenes 1, n.
m, IV, v y VI, de Trevor Wye.

Úl segunda ayuda se declaró desierta.

c) Ediciones de la obra editorial o partitura que contribuyan a la
investigación y difusión del patrimonio musical español, se concede a:

«Monasterio de Monstserrat~Abadía de Montserrat». hasta un
máximo de 1.000.000 de pesetas, por la obra «Am.adeu Vives»
(1871-1932), de Josep M. Llad6 i Figueres.

«Real Musical, Sociedad An6nim8», hasta un máximo de 1.000.000
de pesetas, divididas a partes iguales entre las obras «Música Coral
Voces Mixtaslt y «Música Coral-Voces iguales», de Jesús Guridi.

. Tercero.-EI Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música,
, a la vista del fallo del Jurado contemplado en el punto primero de la
presente Resolución, ha resuelto conceder los premios establecidos en la
base primera del anexo 2 de la Resolución de convocatoria en la cuantía
de 500.000 pesetas cada uno a las siguientes Editoras de Obras
Musicales:

a) Premio a la Editora de Obras Musicales o partituras destacada,
en relación a la difusión de la obra del compositor español actual:

«Semm. Sociedad Anónima» (<<Editorial Música Española Contem
poránea>t), por el conjunto de la obra presentada.

b) Premio a la Editora de Obras Musicales o partituras destacada.,
en relación a la pedagogía o la investigación musicales:

«Monasterio de Montserrat-Abadía de Montserrat», por el conjunto
de la obra presentada.

c) Premio a la Editora de Obras Musicales o partituras destacada,
en relación con la investigación y difusión del patrimonio musical
español:

«Universidad de Oviedo», por la obra «Evolución del .órgano
español, siglos XVI-XVIII», dos volúmenes, de Louis Jambou.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de mayo de 1989.-EI Director general, José Manuel

Garrido Guzmán.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1989. de la Secretaría
General Técnica, por la que se do. publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comu
nidad Autónoma de Aragón para la realización del Catá
logo Clectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de ~ón el Convenio de colaboración para la realización
del catálogo colectivo del Patrimonio Bibliográfico, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobie~o

para Política Autonómica, procede la publicación en el «Boletín OfiClal
del Estado» de dicho Convenio que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Secretario general Técnico, Enrique

Balmaseda Arias.Dávila.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
CULTURA Y LA COMUNIDAD AUIONOMA DE ARAGON
PARA LA REALlZAClON DEL CATALOGO COLECflVO DEL

PATRIMONIO BIBLlOGRAFICO

En Madrid, a 18 de mayo de 1989,

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jorge Semprún y Maura, en
calidad de Ministro de Cultura, y de otra. el excelentísimo señor dl!Jll
Enrique Calvo Cabello, en calidad de Consejero de Cultura y Educación
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el fin de proceder a la finna
del Convenio para la realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio
Bibliográfico.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente
tienen atribuidas por la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado y Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto. Estatuto de
Autonomía.

MANIFIESTAN
Que ambas partes están obligadas por la Ley del Patrimonio

Histórico Español, en su artículo 51, a realizar el Catálogo Colectivo de
los bienes que integran el Patrimonio Bibliográfico.

Que el Real Decreto 111/1986, en sus artículos 35 al 39, señala, entre
otros, que dicho Catálogo Colectivo está adscrito a la Dirección General
del Libro y Biblioteca., y que el Ministerio de Cultura para ello podrá
establecer Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas,
acuerdan:

1. Llevar a cabo. conjuntamente, el proyecto presentado por la
Dirección General del Libro y Bibliotecas para elaborar el Catálogo
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Aragón, en
base a las siguientes aportaciones:

El Ministerio de Cultura aportará el 50 por 100 del total de la
cantidad Que se invierta en la confección del catálogo, que corresponderá
a gastos de contratación de personal catalogador.

La Consejería de Cultura, de la Comunidad de Aragón, aportará el
50 por 100 restante de dicha cantidad, que se corresponden, igualmente,
a contratación de personal catalogador.

La cantidad a aportar se fijará anualmente, estableciéndose para 1989
en un total de 4.000.000 de pesetas cada una de las partes.

En los siguientes ejercicios económicos el impone se fijará en
función de las disponibilidades presupuestarias de las partes, a través de
la firma de un anexo al presente Convenio.

2. La C..omunidad de Aragón nombrará un responsable que prepa
rará un programa de trabajo ajustado al proyecto de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas y dirigirá la ejecución del mismo en la
Comunidad. De forma paritaria se nombrará una Comisión de seguiM


